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En cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias emitidas por lx 
Supermtendenesa de Compeñjas, pongo a vnestra coneideración, mi informe como Cormario 
de la compafiia correspondiente ai ejercicio económico del año 1998. 

Guayaquil, 10 de marzo de 1999 

Dejos constancia en forma expresa, que he realizado mis fimciones, dando cumplimiento al 
art 321 de la Ley de Compañías, sujetando lu Jabor de los adiministradores, « um 
fiscalización esiricia del desempeño de sue labores. 

Los administradores, siguiendo a cabalidad laz normas que les han sido implantadas y de 
acuerdo a las resoluciones de Jnatu General, han compiido con edicienema y iares; eljon me 

han brindado ta colaboración para puder realizar mis fmciones, y emitir mi informe sobre ¡a 
actividad de la compañía. 

He revisado Jos libros socinles y contables, tales como ctas, talonarios, bbro de acciones y 

accionistas, documentos que hen sido contabilizados durante el ejercicio económico, tunto de 
ingresos y egresos, y he encontrado, que todo ha sido llevado confome lo estipulan las 
disposiciones legales y principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Los Ejercicios financieros que han sido presentados «durante el ejercicio contabie, ianio el 
estado de resultados como el balance general, se encuentran debidamente respaldados por 
asientos contables que a su vez están justificados con los comprobantes «ue reposan en los 
arcbivos de Ja compañía, y que están e conmderación de Jos señores seconisias. 

Los estados financieros, han sido elaborados de acuerdo a las normas de contabilidad 
generalmente aceptadaz, y presentan una estructura confisble para la empresa. 

Al concinir debo mantíesiar que, en cuño de exigir requisitos de garantía de in lebor de loa 
administradores, estos deben de cumplir con esta disposición. 

De esta menera «Joy eumplimiento a Ja labor encomendada Contlo, señores accionistas, que 

ustedes apreciarán mi fimción como comisario de esta compañía, que en todo caso es ei 
producto de mí sincero interés de servir como dispone la ley. 

Atentamente, 

ha dona» Manzo 
ANA L TORRES MUÑOZ 

 


